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	Resumen de la propuesta
	Palabras clave

	En la legislación colombiana no hay una norma específica que permita identificar la responsabilidad que le atañe al estado por falla médica, por incumplimiento de las obligaciones del profesional tratante en particular en los casos de medicina estética, objeción de conciencia o aplicación de eutanasia. La jurisprudencia se ha encargado de llenar ese vacío a través de sentencias; las cuales se estudiarán desde el año 2010 al 2019, para establecer la línea jurisprudencial con miras a realizar un aporte desde la Academia en el ámbito del Derecho administrativo y la responsabilidad del Estado por falla médica. La pregunta problema es: cuál es la responsabilidad que le atañe al Estado por falla en la prestación de los servicios médicos donde no se obtiene por parte del paciente lo que se busca al contratar los servicios médicos con una institución o un galeno en particular, en los casos de objeción de conciencia, cirugías estéticas y aplicación de eutanasia.
	Responsabilidad del estado, falla médica, eutanasia, objeción de conciencia



	Planteamiento del problema y pregunta de investigación

	El problema radica en que en Colombia hay un vacío jurídico que causa inmensos problemas en la realidad. De una parte no hay normas que se le puedan aplicar de manera directa a los médicos que cometan fallas de carácter culposo, doloso o negligente, concretamente en los casos de cirugía estética por ejemplo, lo cual además lleva a analizar el tema de la objeción de conciencia y de la eutanasia en la medida que son aspectos médicos que generan responsabilidad al Estado y que no se encuentran legislados de manera claro en la normatividad colombiana. Son coherentes los tres tipos de estudios porque se ha delimitado a los casos en que las cirugías estétitcas salen mal y redundan en muerte, desfiguración o estados de coma del paciente, lo que conlleva a los familiares a tomar la decisión de la eutanasia por ejemplo. También en ese sentido se encuentra la objeción de conciencia de los galenos que no desean hacer cirugías estéticas ya sea por cambio de sexo o por sus convicciones y creencias religiosas, máxime en los casos de eutanasia o muerte por piedad. Pregunta de investigación: En ese sentido cabe preguntarse: ¿Cuál es la posición de la jurisprudencia colombiana (línea jurisprudencial) en materia de responsabilidad del Estado por falla médica, concretamente en los casos de cirugías estéticas, objeción de conciencia y eutanasia?



	Justificación

	El tema es de relevancia debido a que a la fecha los inconvenientes por conductas culposas, dolosas o de negligencia que los médicos tratantes generan en sus pacientes con perjuicios permanentes e incluso la muerte, no tienen un tratamiento claro en la legislación, ya que no existe el nexo causal que vincule las fallas de las actuaciones médicas a la responsabilidad del Estado que permita la indemnización a las víctimas o a sus familiares. Determinar una línea jurisprudencial con fuerza legislativa podría arrojar claridad en el procedimiento a seguir sobre todo en los casos que se han delimitado: cirugías estéticas, objeción de conciencia y eutanasia. Adicionalmente, el tema es de utilidad ya que permite determinar cómo se construye una línea jurisprudencial en Colombia a partir de un vacío legal en lo atinente a la responsabilidad del Estado por falla médica. También, los resultados se pueden presentar en las clases de Responsabilidad del Estado, en la Maestría de Derecho Administrativo, también en la Maestría de Derecho penal porque involucra conductas que pueden perseguirse penalmente también por el actuar del médico; y en el Doctorado en Derecho.



	Objetivo general

	Determinar la línea de la jurisprudencia colombiana en materia de responsabilidad del Estado por falla médica, concretamente, en los casos de cirugías estéticas, objeción de conciencia y eutanasia, desde los años 2010 a 2019, con el fin de hacer un aporte a la legislación y a la academia en aspectos de Derecho Administrativo y responsabilidad del Estado



	Objetivos específicos

	1. Identificar las sentencias a estudiar desde los años 2010 a 2019 2. Determinar los elementos que debe tener una línea jurisprudencial y verificar que efectivamente esos requisitos se cumplan en las sentencias analizadas 3. Establecer el camino que se ha seguido en los casos de responsabilidad del Estado por falla médica en lo atinente a cirugías estéticas, objeción de conciencia y eutanasia. 4. Emitir un diagnóstico que identifique la línea jurisprudencial, y que llene el vacío de la falta de legislación en Colombia



	Marco teórico

	El archivo adjunto es: MARCO TEORICO.pdf



	Metodología

	Diseño metodológico de la investigación “Responsabilidad del Estado por falla médica estudio de caso de la eutanasia, objeción de conciencia y cirugías estéticas. 2010-2019
Tipo de investigación
El tipo de investigación es la básica porque se trata en términos generales de la creación de nuevo conocimiento en el sentido de que se va a lograr hacer una interpretación de la línea jurisprudencial sobre responsabilidad del Estado ya que la ley tiene un vacío jurídico. De conformidad con los lineamientos del profesor Lara Sánchez (1991) “será básica o pura cuando se otorga primacía a la sistematización de los conceptos de carácter jurídico (normas jurídicas, jurisprudencia y doctrina), por lo general se utiliza una orientación metodológica de orden teórico y el método sería teórico-deductivo”
Tipo de Estudio
Dentro de los tipos de estudio que se enmarca esta investigación podemos definir los siguientes, porque no es solamente un tipo de investigación, sino que se aplican más:
1. Puede enmarcarse como Histórico-jurídico: porque se refiere al seguimiento cronológico fundamentado en el tiempo de las sentencias que se hayan pronunciado en torno a la eutanasia, la objeción de conciencia y las cirugías estéticas, en lo atinente a la responsabilidad del Estado por falla médica.
2. Igualmente podemos decir que es Jurídico-descriptivo: porque se van a tomar las sentencias en orden cronológico para ser analizadas sobre los criterios profundos en los que se inspiró la magistratura para dilucidar un caso concreto en el que estuvo involucrada la Responsabilidad del Estado por falla médica, concretamente en los casos de eutanasia, cirugías estéticas y objeción de conciencias. 
3. Analítico porque se tomará el todo que son las sentencias para descomponerlo en sus partes, verificando los requisitos por los cuales se pronunciaron en un sentido o en otro los magistrados.
4. También podemos decir que es un estudio Jurídico-exploratorio: porque no se conocen investigaciones en este sentido que hayan propendido por identificar la línea jurisprudencial que se plantea para arrojar claridad sobre el tema, por ende, se aspira a que haya más investigaciones en este sentido que se sucedan a continuación de la presente. 

Método

El método se ha ubicado en la categoría de los métodos teóricos, como el analítico y de síntesis, que como ya se ha dicho es la división del todo en sus partes más pequeñas, con la finalidad de identificar su función y el por qué los magistrados se han inspirado en esos datos y esos contextos para expedir sentencias de responsabilidad del Estado por falla médica. 
También podemos estar hablando del método hermenéutico que hace referencia a la interpretación del Derecho, y cuya aplicación de este método va encaminada a descubrir las deficiencias, omisiones, contradicciones entre las normas y en el caso actual las sentencias expedidas por los magistrados en los casos de eutanasia, cirugías estéticas y objeción de conciencia.
Fuentes
Por fuentes de la investigación se entiende el soporte que será consultado con la finalidad de dar respuesta a los objetivos específicos del proyecto éstas pueden ser primarias o secundarias y depende del tipo de investigación que se realice. Para nuestro caso que es investigación básica las fuentes primarias son las sentencias de Responsabilidad del Estado por falla médica en los aspectos específicos que estamos tratando como lo son eutanasia, objeción de conciencia y cirugías estéticas. Como fuentes secundarias se consultarán la doctrina o textos especializados, en los aspectos referidos a Responsabilidad del Estado por falla médica, eutanasia, objeción de conciencia y cirugías estéticas.
Técnicas e instrumentos de recolección de información
Siendo la presente una investigación básica se tienen como técnicas la revisión bibliográfica, la selección de información, el análisis de la información, y la revisión e interpretación de las sentencias.
Para ello los instrumentos de investigación son eminentemente las sentencias expedidas por el Consejo de Estado y la Corte Constitucional, principalmente, aunque por excepción las de la corte Suprema de Justicia, si se aplican a los casos específicos que se van a analizar en lo atinente al caso de la eutanasia, la objeción de conciencia y las cirugías plásticas. De 2010 a 2019.



	Resultados esperados

	Tipo de producto
	Detalle
	Cantidad

	Generación de nuevo conocimiento
	Artículos de investigación
	

	
	Libros de investigación
	1

	
	Capítulos de investigación
	

	
	Productos tecnológicos patentados o en proceso
	

	
	Variedades vegetales
	

	Actividades de investigación, desarrollo e innovación
	Productos tecnológicos certificados o validos
	

	
	Productos empresariales
	

	
	Regulaciones, normas, reglamentos técnicos
	

	
	Consultorías científicas y tecnológicas
	

	
	Innovación social
	

	Apropiación social del conocimento
	Participación ciudadana
	

	
	Transferencia del conocimiento
	

	
	Gestión del conocimento
	

	
	Comunicación del conocimiento
	1

	
	Circulación del conocimiento especializado
	

	Formación de recursos de formación
	Tesis de doctorado
	

	
	Tesis de maestría
	1

	
	Trabajos de grado
	1

	
	Proyectos de ID+i con formación
	

	
	Apoyo a programas de formación
	



	Contribución del proyecto al cumplimiento con la misión institucional

	La Misión de la Universidad Santo Tomás, inspirada en el pensamiento humanista cristiano de Santo Tomás de Aquino, consiste en promover la formación integral de las personas, en el campo de la educación superior, mediante acciones y procesos de enseñanza-aprendizaje, investigación y proyección social, para que respondan de manera ética, creativa y crítica a las exigencias de la vida humana y estén en condiciones de aportar soluciones a la problemática y necesidades de la sociedad y del país. Desde ese punto de vista el tema de la eutanasia, que NO ha sido discutido suficientemente en el país y que tiene no solamente un vacío grande y de relevancia en materia legal, sino además una enorme contradicción entre el poder ejecutivo, el legislativo y el judicial, porque no le compete al Presidente de la República (ejecutivo) ordenar que el Instituto de Salud expida el protocolo de eutanasia, cuando el Código Penal (poder legislativo) declara en su artículo 107 que es delito el homicidio por piedad, y la jurisprudencia (poder judicial) a través de las sentencias de tutelas que han habido ha decidido en una flagrante extralimitación de funciones, despenalizar esta conducta médica. Entonces el proyecto así planteado contribuye a la formación integral del estudiante Tomasino, y así mismo contribuye a la construcción de una ética fundamentada y a un pensamiento crítico independiente y ajustado a la ley a los principios de la justicia.



	Líneas del PIM con las qye vincula el proyecto

	3. Proyección social e investigación pertinentes



	Acciones del Plan General de Desarrollo 2016-2019 con el que se articula el proyecto

	Verificar la articulación de las funciones sustantivas en los programas y proyectos implementados.



	FODEIN

	Concepto
	Nombre
	Escalafón
	Horas mes
	Total ($)

	Horas Nomina (Investigador Principal)
	Investigador principal
	60
	60
	$ 60

	Horas Nomina (Co-Investigadores)
	
	
	
	

	
	Co-investigador
	6
	60
	$



	Concepto
	Descripción
	Total ($)

	
	
	$

	Total FODEIN
	$ 00
	



	CONTRAPARTIDA EXTERNA

	Concepto
	Nombre
	Escalafón
	Horas mes
	Total

	Horas Nomina
	
	
	
	

	
	
	
	
	$



	Concepto
	Descripción
	Total

	
	
	$

	Total Contrapartida externa
	$
	

	TOTAL PROYECTO
	$ 00
	



	CRONOGRAMA

	Actividad
	Fecha Inicio
	Fecha Fin

	producción de dos relatorías
	2019-02-01
	2019-12-10



	Posibles evaluadores

	Alvaro Márquez Cárdenas cel 3112149615 Giovane Mendieta cel 304 6191761
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